
República de Colombia 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 

PONENTE: Mag. ÁNGEL IGNACIO ÁLVAREZ SILVA 

 

Ibagué, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:        NATALIA ANDREA HURTADO PRIETO 

Demandados: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

Radicación:            73001-33-33-008-2017-00191-01 

Interno:  01214/19 

Estando el presente asunto para proferir sentencia de segunda instancia, observa la 

Sala que en el presente asunto no existe certeza del periodo de causación de sanción 

moratoria que pretende la parte actora pues no obra en el plenario prueba que acredite 

la fecha de desvinculación de la demandante de la entidad demandada y/o la fecha de 

pago de las cesantías solicitadas, sumado a los múltiples cargos en descongestión que 

desempeñó la actora durante la prestación de sus servicios a la Rama Judicial, por lo 

que, atendiendo a lo previsto en el artículo 212 y el numeral 2° del artículo 213 del 

CPACA, resulta procedente decretar PRUEBA DE OFICIO consistente en REQUERIR 

al Área de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – 

Seccional Tolima, que allegue a este proceso: 

- Certificación detallada del tiempo laborado por la señora NATALIA ANDREA 

HURTADO PRIETO, identificada con C.C. 1.097.393.556 de Calarcá, junto a los 

actos administrativos de nombramiento que reposen en dicha dependencia respecto 

de cada una de las vinculaciones laborales que tuvo la citada demandante.  

-  Constancia de pago del valor consignado en la cuenta individual del Fondo de 

Pensiones y Cesantías de la que es titular la señora NATALIA ANDREA HURTADO 

PRIETO, por concepto de las cesantías reconocidas por el año 2014 mediante 

Resolución No. 55 de 23 de enero de 2015. 

Asimismo, se REQUIERE al Juez Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Ibagué, para que allegue al plenario, copia íntegra de la hoja de vida de la señora 

NATALIA ANDREA HURTADO PRIETO, identificada con C.C. 1.097.393.556 de 

Calarcá, que reposa en el archivo de ese Despacho. 

Para atender el anterior requerimiento y aportar la documentación solicitada se 

concede un plazo de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación correspondiente. 

En cumplimiento de las medidas de aislamiento preventivo decretadas por el 

Gobierno nacional para evitar la propagación del COVID 19, esta providencia fue 
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estudiada y aprobada en Sala de decisión mediante la utilización de medios 

electrónicos 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los Magistrados, 

 

BELISARIO BELTRÁN BASTIDAS                 LUIS EDUARDO COLLAZOS OLAYA 

 

ÁNGEL IGNACIO ÁLVAREZ SILVA 


